
8 marzo 1974

FFHNANDEZ ClJESTA

B. O. ¡¡el E.-NiJ"m. 58 _

11m!!. Sr Director general de COllwnijl dl.~ Prc(1uctos lndll~itria·
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Pesetas
Tm. neta

Ex, 11.03
Ex. 11.0:~

15.07 A·2 a-2
Ex. J,s.07 A·2-a·4

15.07 A-2-a·S
15.07 A-2~a-7

15.07 A-2-b-2
Ex. 15.07 A·2-b-4

15.07 A-2b-S
10.07 A 2 b7

Ex. J'>.07 C-4
Ex. 1507 C4

12.01 B-l
12.01 B-2
12.01 B.3

Ex. 12.01 BA
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12,01 89

Alimenlos para anirnales:

Semillas oIOHgiJlD:~,(:C;:

Harina, Sln dosgrasar, de

I
lino ... ..... E.x 12.02 A

Harina, sin desgrasar, de
algodón ..... ¡ Ex. 12.02 A

l'Iarina, sin desgrasar, do
cacahuete .. .. , Ex. 12.02 B

Harina, sin desgrasar, de '1
girasol ,... ¡ Ex. 12.02 B

Harina, sin desgrasar, del
colza ...... , .. ." ••. , "0' , •••

I
Ex. 12,02 n

Harina sin dcsgrasClr, de
SOla .. , ....... -- ....... " ....... Ex. 12.02 B

Acoiles vogeiilles: I
I

Aceito crudo de caUdlUele ... I
Aceite crudo de colza
ACf:íte cruda de algodón : i
Aceite crudo de girasol l.

Aceite refinado de cacah uete.
Aceite refinado de colza
Aceite refinado de a.'igodón, ..
Aceite reIinudo de girasol
Aceite crudo de cÉ\ytamo
Accije refinado de cártamo

Semilla de algodon
Semilla de cacahllete
Haba de soía
Semilla de girasol
Semilla de cártamo
Semilla de colza ., .

p, o d u e , o I O"did" ano."·1a.10

;I~-i:~-:-de !(;gUr.i1Jre:-'---¡-----·

Hm'inas de las lógumbres se~ I
cas para pienso (fUOS, ha-
bas, veZH. algarroba y ;},J-I
mortas) .... . .

HaJina de aUidrnti'l .

ORDEN de "1 de marzo de .l974 sobre fi.iaci·:l!1 del
derecha regulador para 1(1 imp.jl'tación ele produc
tos sometido.'> a este rigiiilen.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1.
?víadrid. (i de mnr/.o de UI7L

hn"!'.'s urbanos de transporte de viajeros en uuLobusesy micro
buses, Convenio que obliga a todas las Empresas encuadmdüs
Cn la Agrupación Nacional de Transportes Urbanos de Viajeros
Cll Autpbuses y Microbuses del Sindicato Nacional de Trans
port8S,

La clúusula sexta del cHado Convenlopermite la revisión del
mi'iIT10 cuando, a partir del segundo ano de vigencia, se presen
ten circunstancias extraordinarias, que han de ser valo""udas por
la Comisión de Gestión y Vigilancia del Convenio.

La elevación del precio de los carburantes en el Consejo de
Ministros del día 1 de marzo de 1974 encaja en el supuesto
aludido de circunstancias extraordinarias, y ha de repercuLir
forzosamente en las tarifas de los servicios de autobuses' yrtlicro
buses, por lo que este Ministerio, oída la Comisión de Gestión
y Vigilancia del Convenio, la Junta superior de Precios y previa
conformidad del Ministerio de la Cobernación, ha tenido a
bien disponer:

Uno. Las Empresas encuadradas en la Agrupación Nacional
do Transportes Urbanos de Viajeros en Autobusés y Mkrobuses
del Si ndicalo Nacional de Transportes podrán elevar hasta un
muxil110 de una peseta sus tarifas actualmento vigentes en
todas sus modalidades, tanto las de tarifasol1cilla como las de
ida y vuelta, abonos, etc.

Dos, La elevación a que se refiere el párrafo anterior es de
aplícación a todas las Empresas, incluso aunque la Cl,wnlia
aet,val de sus tarifas exceda de los topes máximos c&tublecído5
en la d~lUsula tercera de la Orden de 5 de octubre de 1912.

Tres, Esia Orden entrará en vigor el dia mismo de su pubJi
ración en el "Boletín Oficia! del Estado" continüando vigente la
Orden de 5 de octubre de 1972 en cuanto no resulte afeciada
pür la presente.

4915

De conformidad con el apartado St'gtll1do drd articulo cuarto
de ia Orden ministerial de fecha :H de octubre de 1963,

Este Ministel'io ha tenido a bien disponer:

Primero.~l.a cuantía del derecho n,gulador para las impor~

t:'cioncs en la Península e islas. Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
llllsmos:

100

10004 04 AI·a·2

23.01 A 10
23.01 B 10
23.04 A 10

Ex. 23.04 B 10
Ex, 23.04 B 10
Ex. 23.04 B 10
Ex. 23.04 B 10
Ex. 23.0'1 B 10

Pesetas
100 Kg. m'Los

AIi!1wn!os para unil1u¡]es:

Quesos Emmcntal Gruyere,
Sbrinz, Bergfütse y Appcn
zell, con un contenído rní
nimo de materia grasa del
45 por 100 en peso del ex
t.racto seco, una madura
ción minima de tres meses
y que cumplan la nota 1
de la pa.rtida [j!";.lllce!aria:

En ruedas n~)nl1a1izadasI
con valor CIF por 100 ki
logramo,s de peso neto 1
¡gua! O superior a 1O.030!
pesetas e inferior al
J1.:100 . 1
En rut'dus normalizadas 1
con vf\lor el!?' igual 0 1
Sl1p2l"JOr a 11.300 p0s{'la~; ¡
por lOO kilogramos de I
pe-:o.o n('\o l

Quesos y ¡'cq uesonC's-

Harina y polvos {Ji; carne y
despoios

Harina y polvos de pescado. i
forta de algodón ,
[arta de soja .
Torta de cacahuete ., .
Torta de girasol < .

Torta de cártamo
Torta de colza 1

Pesetas
Tm, neta

Ex. 03.01 e In
Ex. O:1.(l1 e 10

Ex. 03.0,1 8-5 lO
Ex. 03.0J 8-5 In
Ex. 03.03 B-s 10
Ex. 03.0;{ B-5 10

07.0.'1 B 1 10
07.05 B·2 10
07.03 B" lO
10.05B 10
10.07 A

I
JO

10.07 B·2 lO
Ex. 10.07 e 10

Partida ,lnIDccl<\l'iaProducto 1
·_-~_·_""-~"---·I------------

Pt'scado:3 y mariscos I
Pet;;c.ado congelado', excepto·

lenguHdo , , I
lenguado congelado ., 1
Cefalópodos congelados, ex·

cepto calamares, langosti-
nos y gambas , .

Calamares congelados " ..
Langostinos congelados
Gambas congeladas

Lf'?,uml..nE'S y cereales:

CarLanzos
Alubias.
Lente!ns , , .
Maíz. " .. " " .
Alpj~:;ie ..
Sorgo ,. ..
Mijo : :.:.::::.:.::::: ¡
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Producto

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de valor CIF
por 100 kilogramos de
peso neto igual o supe
rior a 11.000 pesetas e
inferior a 12,250 .

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de valor CIF
igualo superior a 12.250
pesetas por lookHogra-
mos « «.« ..

En trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIF por 100 kilogramos
igualo superior a 11.64Ó
pesetas e inferior a
12.880 ,

'- En trozos envasados con
un peso igualo inferior
a 1 kilogramo y. superior
a 75 gramos y unwlor
CIF igual o superior a
12.880 ..... ;.

Los demás quesos Ernmental,
Gruyere, Sbrirtz, Bergkase
y Appenzell .. , .

Quesos de Glaris, que cum
plan la nota 2 de la parti-
da arancelaria .

Quesos de pasta azul. que
cumplan las condiciones es~

tablecidas poI' la nota 2 de
la. partida arancelaria:

- Roquefort ..
;...- G orgonzola, Bleu des

Causses. Bleu d'Auver~
gne.Bleu de Btesse,
Fourme d'Ambett, Sain~

gorlon. Edelpilzkase,
Blep:fort, Bleu du Gex,
Bleu du Jura y BIeu de
Septmonce!l " .

Los demás quesos de pasta
az.'.ll .

Quesos fundidos de Emmen~

tal, Gruyére y Appenzell,
que cumplan las condjcio~

nes establecidas por la
nota 1 de la partida a:.rali~

celarla en porciones o lon
chas:

~ Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco. supe
rior al 40 por 100 e infe
rior- o .. igual al 48 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas.

~ Con" un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 40 por 100 e infe
rior o igual al {p por
100 pora los 516 de la
totalidad de las porcio·
nes o lonchas, sin que
el sexto restante sobre-
pase el 58 por 100 ., ..

~ Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco ·supe~

ParUda arancclaria

04.04 A-l-b-l

04.04 A-l-c-l

04.04 A-l-c-2

04.04 A-2

04.04 B

04.04 C-l

0404 C-2

Q4J}! C~3

04.04 D-1-a

04.04 D-J-b

Pesetas
100 Kg. netos

lOO

lOO

100

loa

1

1

4.808

lOO

lOO

Producto

---_._-- ._--
dar al 48 por 100 e in·
ferior o igual al 56 por
JOO para la totLllidad de
las pordonlilS o lonchas.

Otros quesos fundidos, que
cumplan las condiciones es
tablecidas en la nota 1 de
la partida. arancelaria. Con
un contenido de extracto
soco igual o superior al 40
por 100 en peso:

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto inferior o
igua ~ al 48 por 100 ....

Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto secosupe~

rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al aspar
lOO ..

Con un conten do de
materia grasa en peso
del extracto seco supe~

rior al 63 por 100 e in
ferior o igual al 73 por
100

Los demás quesos fun-didos_
Requesón .. , .
Quesos de cabra que cum-

plan las condiciones esta
blecidas en la nota 2 de
J:,. partida arancelaria __ ...

Quesos Parmiggiano, Reggia
no. Gr'ana Padano. Pecori·
no, Fitrresardo, que cum~

plan la nota 2 de la parti·
da arancelaria

Los demás quesos con el 40
par 100 o menos de mate
ría grasa y el 47 por 100
a menos de humedad ......

Qu~;sos Cheddar y Chester,
q¡,ecumplan la nota 1 de
la partida arancelaria ......

QuesQ'; Provolone, Asiago,
Caciocava:llo y Ragusano,
que cumplan la nota 2de
la partida arancelaria ,. ....

Ques-os Butterkase, Cantal,
Edam. Fontal. Fontinu,
Couda, Itálico, Kernhem,
Mimolette, Sto Nectaire, sr
I?aulin y THsi( que cum~

plan la nota 1 de la parti-
da arancelaria ..

Qu:"so.'? Camembert, Brie, Ta~

leggio, Maroilles, Coulom·
mier¡:;, Carré de l'Est, Re
b (ocholU, Part l'Evéque,
Neufchatel, Lhnburger. Ro
madouL Herve, HarzGrk1'i
s-c queso de Bruselas,
Sfracchino, Crescenza, Ro
bio.la Livurot y Múnster,

cnmplan la nota 2 de
parLdr arancelaria ......

os demis quesos, con el. 40
pOl' ]00 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
per 100 de humedad .

Quesos con el 40 por 100 o
menos ·en materia grasa y
más del 72 por 100 de· hu
medad:

Partida arancclaria

04.01 D1-C

04_04 D·2-a

04_04 D-2-b

04.04 D-2-c

04.04 D-3
04.04 E

0404 F

04.04 G-l·a·l

04.04 G~l-b~l

04.04 G-l~b-2

04.04 G-l-b-3

04.04 G-l-b-s

Pesetas
100 Kg. netos

100

100

100

100

13902
lOO

100

1

8.117

lOO

1

100

1

11.087
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Lo qL'e com'unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios !Zuc1rde a V. 1. rnu(:hos tUles.
j\'1aot'id, 7 d~ 1113rzo de 1974.

SegUl"do.~Estos dere~llOS esta;án en vigor desde la fecha
de la pubJicacion de la presente Orden has'.a lOis trece horas
del dj~l 14 de lu::; ccrricr;~Es.

"¡dr), por este l1spal'ta
)(J~uj(1dor del siguiente

rnomen.to
clJ.Jnlia y111 f [1 i ~J

]00

11110

Pesetas
100 Kg. netos

04.04 G'1 e 2

0404 G-l c-l

Partida arancel8.riaProducto

En 8D\'aSeS hasrp ;")(:0
~::rcllnos de contenido
lleto, que curnpu,'.n 12
Dota 2 de la partida
arancelaria .
En envases de lnás de
500 gralnos de contenido
neto .

denlás quesos 04.04 G 2 11 110
fEHN ANDEZ-CUESTA

====----------------- Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación,

10í'irlades y

NOIMBRArvIIEI'<TOS, SITUACIONES E INCiDENCIAS

Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

COLOMA GALLEGOS

Madrid, 19 de febrero de 1974.

excepciones del Decreto número 314 de 6 de julio de 1937
(<<Boleti 11 Oficial del Estado- número 262). se coccede el ingre
so en la Escala de Complemento Honoraria de Ferrocarriles,
con el empleo de Cabo primero, a los Agentes de la Compañía.
Metropolitano de Madrid de la Primera Promoción del Regi
miento d'l Movilización y Prácticas de Ferrocarriles que' a con
tinuación se relacionan, en los cargos que desempeñan:

Oficial primera Angel Montara Moreno, Cabo primero.
Jefe de Tren, Jesús Cheveinte Martín, Cabo primero.
Jesús Enrique García, Cabo primero.
Félix García Esquilas, Cabo primero.
Ignacio García Reboredo, Cabo primero.
Miguel Ginés Lozano, Cabo primero_
Manuel Reyes Soriano, Cabo primero.
T'lodoro Romero Andújar, Cabo primero.
Juan A. Uceda GreJa, Cabo primuro.
Ayudante_ Fr2.ncisco Cogolludo Ri,·era. Cabo priE1ero.
Jesús Franck Calvo, Cabo primero.
Ignacio García González, Cabo primero.
Carlos Otón Monti!, Cabo primero.
Benito Viñuelas Alonso, Cabo primero_
Peón Marcos González López. Cabo primero.
Pablo Gordo Vázquez, Cabo primero.
Rubé;l Hernández Gutiérrez, Cabo primero.
Juan Montero Galán, Cabo primero.
Enrique Moreno Lázaro, Cabo primero.
Jose Padilla Barajas, Cabo primero.
Tecdoro Rodríguez Garrído, Cabo primero.
Mozo de Estación, Emilio Contreras Palacios, Cabo primero.
Fedro Moreno López, Cabo primero.

JUSTICIADE

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la Que se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distr:to Notarial de Ma
nacor a don Enrique Jiménez Bnmdelet Notario de
MonacaL

NlíNISTERIO
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia '
por la que se acuerda declara, Jubilado por cum
p¡ir lá edad reglamentaria a don José Granda Pé
rez Secretario de la Administración de Justi.cia
de 'la rama de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 del Re
Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administra

de Just;cia da 2 de mayo de 1968,
Esta Direccion General acuerda declarar jubilado con el ha

'Jer anual que por clasificación le corresponda a don José Gran-
Pércz, 5",cretario de la Administración de Justicia de la

c. t~-:éi. oe de Prí}neré~ lr;.starE-~;). e Instrucción. hov en
,i~ :"L',ciór: d8 voluntaria, por cun-'r;lir la edad regla-
:1-:2ntarja el próxünc día 29,

Lo digo a V_ S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S_ muchos años.
:';adrid, 21 de febrE'¡o de 1974.-EJ Direc! er general, Eduardo

.;'¡'~'¿;s-Dulce Ruiz. -

4917

4916

4918

4919

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de ,Manacor, y en vista de lo dispuesto en el
Mtlculo 294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu
ciones concedidas en el artículo 17 de la Ley de Régimen Ju
rtdico de la Administración del Estado y en el apartado al,
numero 2. del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar
¡etfa el rnencjona<io eHrgo de Archivero de Protocolos del Distri
[O Notarial de Manacor al Notario de dicha ciudad don Enrique
jirnénez Brundelel.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V" 1. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.-El Director general, José

Poveda l\,lur~la

l' TiO. Sr. Decano del Colegio Notar:ial de Baleares.

IVIINI8TERIO ,DEL EJERCITO
ORDEN de 19 de febrero de 1974 por la que ingre
san <en la Escala de Complemento Honoraria de
Ferrocarriles el personal que menciona.

. Pot- estar comprendidos en el. Decreto de 27 de septiembre
u~ 1iJ34 ("Diana Oficial. número 225) y no comprenderles las

lVIlNISTERIO
DE LA GOBERNACIÜN

RESOLUCION de La Dirección General de Segu
ridad por La que se dispone el pase a situación de
retirado, por inutilidad fisica. del personal del Cuer
DO de Policia Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercício de las
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio 'de 1957, ha
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, por
inutilidad física, del personal del Cuerpo de Policía Armada que
a continuaci6n se relaciOna, y que por el Consejo Supremo de
Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber
pasivo ::¡ue :.:orresponda, previa propuesta. reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ K muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1974.-EI Director general, Fran

cisco Dueñas Gavilán.

Excmo. Sr.. General Inspector de Policía Armada.


